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El proceso de compensación del régimen contributivo es el mecanismo por el cual, semana a semana, liquida y reconoce a
las EPS y EOC la unidad de pago por capitación (UPC), los recursos para el pago de las incapacidades originadas por
enfermedad general de los afiliados cotizantes y los recursos para financiar las actividades de promoción de la salud y de
prevención de la enfermedad. Para generar dicho reconocimiento, es necesario validar la información de la Base de Datos
Única de Afiliados con la información de fallecidos con que cuente el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad
que haga sus veces, con la información de los aportes al sistema de salud registrados en la Planilla Integrada de
Autoliquidación de Aportes (PILA) y con la del recaudo de aportes de las cuentas maestras. 

Expuesto lo anterior, en la consulta de Afiliados Compensados encuentra la información de los periodos de los afiliados que
han superado el proceso de validaciones mencionado, es decir, que han sido objeto de la compensación. Tenga en cuenta
que la información contenida en este reporte no se actualiza inmediatamente con el pago de la planilla PILA, ya que la
liquidación del reconocimiento a favor de las EPS y EOC no depende exclusivamente de dicha planilla. 

​Finalmente, es preciso indicarle que, la información publicada en la consulta de afiliados compensados no es un
comprobador de derechos para ningún tipo de trámite. 
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MAESTRO AFILIADOS COMPENSADOS

"El Ministerio de Salud y Protección Social comunica que la información dispuesta en esta consulta contiene los datos reportados conforme a las fechas
definidas en el Decreto 780 de 2016 por las Empresas Promotoras de Salud - EPS y Entidades Obligadas a Compensar - EOC que han superado el
proceso de validación y cruce definidos en las normas y en las especificaciones técnicas; por lo tanto esta información se debe utilizar como
complemento al marco legal y técnico definido y nunca como único criterio para denegar la prestación de los servicios de salud a las personas. Si
Usted encuentra una inconsistencia en la información publicada, por favor remítase a la EPS o EOC y solicite la corrección de su información a fin de
que esta remita la novedad correspondiente a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y ésta
proceda a la actualización en las bases de datos."

CONSULTA AFILIADO COMPENSADOS

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO

TIPO
IDENTIFICACION

NÚMERO DE
DOCUMENTO

PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO

PRIMER
NOMBRE

SEGUNDO
NOMBRE

ÚLTIMO PERÍODO
COMPENSADO

EPS / EOC TIPO
AFILIACIÓN

CC 1074135235 PABON REY ERIKA NATALIA 2024-10
EPS

FAMISANAR
COTIZANTE

CC 1074135235 PABON REY ERIKA NATALIA 2014-04
EPS

FAMISANAR
BENEFICIARIO

INFORMACIÓN DE PERÍODOS COMPENSADOS

EPS / EOC PERÍODOS COMPENSADOS DÍAS COMPENSADOS TIPO AFILIADO OBSERVACIÓN *

EPS FAMISANAR 10/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 09/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 08/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 07/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 06/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 05/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 04/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 03/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 02/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

EPS FAMISANAR 01/2024 30 COTIZANTE Pago con cotización

Pago Normal: corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.
Estado Emergencia: corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Dicho lo
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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud​

Centro Empresarial Elemento 
Av. El Dorado #No. 69-76, torre 1, piso 16 ​
Código Postal 111071, Bogotá, D.C. 
Línea de atención telefónica Bogotá PBX (571) 601 432 27 60​​
​​​Horarios de Atención: 
Radicación de correspondencia y atención presencial: lunes a viernes de 8:00 a. m. a 4:00 p. m.​​
Correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co​ y correspondencia2@adres.gov.co ​
Línea fija en Bogotá 601 7437077 Lunes a Viernes de 08:00 a.m. a 05:00 p.m. ​​
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 423 737 Horario de Atención: De Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 1:00
p.m. 
Si necesita radicar una petición, puede realizarla vía correo electrónico a correspondencia1@adres.gov.co​ y correspondencia2@adres.gov.co​
o a través del siguiente enlace: https://www.adres.gov.co/portal-del-ciudadano/pqrsd
 
​​​​Notificaciones Judiciales:​​​​​​​​​​​​​​​​​​​
notificaciones.judicial​​es@adres.gov.co​  Exclusivo para notificaciones que provienen de la rama judicial, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 197 de la ley 1437 de 2011.
Denuncias por actos de corrupción:​​​​​​​​​​​​​​​​​
denunciacorrupcion@adres.gov.co​
​​​Línea Anticorrupción: (571) 601 432 27 60 de lunes a viernes de 08:00 a.m. a 05:00 p.m​​
©Copyright 2021 - Todos los derechos reservados Gobierno de Colombia​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​
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